
 

FIII-UCON-015 

                
          MODIFICACION 

                                        Expediente P.A.: 2021-0-44 
              

  Visto el Informe de la Dirección de Gestión, proponiendo la modificación en mayor importe de la 
prórroga de los contratos, derivados de la adjudicación del expediente de referencia cuyo objeto es el 
SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LA REALIZACION DE CIRUGIA VALVULAR CARDIACA POR 
MINIMO ACCESO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, con un plazo de ejecución de 
24 meses (del 14/06/2023 a1 13/06/2025), y un importe total de 102.300,66 €. 

   
 Esta Dirección Gerencia teniendo en cuenta las razones de interés público, y en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de 
determinadas Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 
Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 
Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 
2021). 
 
 R E S U E L V E 
 
 PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación en mayor importe de la prórroga de los contratos 
suscrito con las siguientes empresas para el SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LA REALIZACION DE 
CIRUGIA VALVULAR CARDIACA POR MINIMO ACCESO, en los siguientes términos:   
   

 
SEGUNDO: Aprobar el nuevo importe para la prórroga de los contratos en la cantidad de CIENTO 

VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(122.760,79 Euros)- (B.I.: 101.455,20 €, IVA: 21.305,59 €), resultado de incrementar las unidades estimadas 
para cubrir las necesidades del Hospital, lo que supone un importe mayor para la prórroga de los contratos en 
la cantidad de 20.460,13 Euros (B.I.: 16.909,20 €; IVA: 3.550,93 €).                            
                                                                     
                  

 Madrid, a fecha de firma   
 
LA DIRECTORA GERENTE  

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González  
  

                 P/Ausencia EL DIRECTOR MÉDICO 
 
 
 
 
 
                    Fdo.: Julio Pascual Santos           

        

PRÓRROGA MODIFICACION 20 % MAX IMPORTE TOTAL CONTRATO 

ADJUDICATARIO BASE 
IMPONIBLE 

IMPORTE 
IVA 

IMPORTE 
ADJUDICADO 

BASE 
IMPONIBLE 

IMPORTE 
IVA 

IMPORTE 
MODIF. 

BASE 
IMPONIBLE IVA 21 % IMPORTE 

TOTAL 

MEDTRONIC 
IBERICA, S.A. 73.466,00 15.427,86 88.893,86 14.693,20 3.085,57 17.778,77 88.159,20 18.513,43 106.672,63 

PALEX 
MEDICAL, S.A. 11.080,00 2.326,80 13.406,80 2.216,00 465,36 2.681,36 13.296,00 2.792,16 16.088,16 

TOTAL 84.546,00 17.754,66 102.300,66 16.909,20 3.550,93 20.460,13 101.455,20 21.305,59 122.760,79 
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